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'. 2. Dicho plazo s~ !niciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho, proV15lonal q~e conceda la Dirección General
de Aduana.s e .Impuestos Especlales. de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

~lun~o.~EJ incumplimiento de cualquiera de las 'obligacio
nes que asum~ la Empre;s, benefICiaria dará lugar a la privación
de los ,benefíc~os con~dldos y al abono o reintegro. en su caso.
de los nnpuestos bonlfteados. .

Ten:ero:-f0ntra la presente Orden ll9drá interponerse recUr
~o de reposlclon, ~e ~cuerdo co!'- ~o previsto en el artículo 126 de
la Ley ~e Pr~Jmlento Administrativo. ante el Ministerio de
Economl8 y Haetenda en el plazo de un mes. eontado a partir
del día siguiente al de su publicación.

-Le? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. 1. muchOs años..
Madrid, 14 de enero de 1985.-P. D. (Orden de. 14 de mayo de

1984). el Directo< general de TnbulOs.Francisco Javier Eiroo Vi"
llamovo.

. Ilmo.' -Sr. Secretario 'de -Estado de Hacienda.

ORDEN de J4 de enero de 1985 por lo que se eonee
Jen a las Empresas que se cilon los beneficios fiscales
qUi! ",ableee Jo Ley 15211963. de 2.de diciembre, so-
bre industrias de Interés preferente. _ "

IImo.Sr.: Vistas las OrdenesdeJ Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 4 y 12 de diciembre de 1984. por.las
que se declaran <;omprendidas en zona de- preferente localización
industrial agraria a' las Empresas que al final se relacionan. al
amparo de 19 dispuesto en el Real Decreto 634/1978. de 13. de
enero, .lncluyendolas en elWUPO A) de 1.. O<denes de ese Depar.
tamento de 5 de marzo y6 de abril de 1965. .
~ Ministerio, 8¡TOpuesta de la Dirección General de Tri

butos, de eonfonnida con lo establecido en el aniculo 6." de la
Ley 152/1963. de 2:de diciembre. y artículo 8.' del Décreto
2392/1972_ de" 18 de agosto. ha tenido a bien ·di5poner: .

primero.-Uno. .Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las eSpc:ríflCas del ~gimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene·
ficios fi~les:' .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo tle instalación. .

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancerlarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
t9 Reneral sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equi~ y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. -Este beneficio se hace e;lll;ten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación,
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por UD período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el _Boletin Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en ~ ~i8ulente fonna:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza~

do el mismo día que, -en iU caso, se produzca' la ';ntegración de
España en las Comun.dades Económicas Europeas,' y :

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, apar6r del
primer'despacno provisional que conceda la Dirección 'General
de Aduanas e Impuestos Especiales, qe acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo:-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio-·
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios eotTCedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados. .

'Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía 'Y Hacienda. en el plazo de un mes. eontádo a panir
del día.siguiente a.l,de su publicación. . .

.Cuarto.-:RelaClOD de Empresas: '.'
«Peromarta, Sociedad Anónima». NIF A.5006331.-Ámplia

ción de una industria cárnica de· matadero de aves -en Casetas
(zaraloza).

~(Cá~icas Zur~rán,SociedadAnónima)). NIF A. 13020920.
Instalaclon de: una IOdustria cárnica de despiece y emhutidos en
Tomelloso (CIudad Real).· .
. «Distri~dores'de Alimentación para Grandes Empresas. So

c.edad Anont!"a~ (DAGESA). NIF A.5O.030IO.-lnstalación de
la mdustna carmca de despiece y embutidos en Zaragoza (c<lpi
tal).
«~mora .. Sociedad A!'ónima•. NIF A-44.0099.603.-lns

talaclOn de la lndustna cárnICa de salazones en 'Mora de Rubie-
los (Teruel). '

L~ que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS P."rde a V. I. muchos año.. .
Madnd, 14 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Dlr~or general de Tnbutos. Francisco Javier EiToa Vi
lIarnovo.

• '.-¡t.

Ilmo. Sr. Secretario de Esaado de !"lacienda.

',:.'-."'.

7227 ORDEN de /4 de ~nero de 1985 por l/l que se mua-
.de a Jo. limpreSll f/J'lio Fernl"'Mz Manínez. los

•.beneftciosfLScales qUi'4!SIiUJ/ece/4 Ley J52/l963: de 2
_ ··de dicli'mhrl/. sobre. indus"ias. inlerfs..pTI!Jerenfe.. ....

Ilmo. Sr.: Viola_la O<den del'Ministerio de A¡vicÍdtura. Pesca
y Alimentación de 4 "de diciembre de 1984. por la que se declara
c~prendida e.n ~na de' preferente locali~ó", indust.rial agra
na de la provIncia de Cuenca. a1 amparo de -to, previsto en el
Real Decreto 6~4/1978. de 13 de enero. a la Empresa «.Julio Fer
nandez Martinez» (DNI 4.502.018), para la instalación de una
indu~tria cárnica ~ salazones en Villamayor 4é Santiago (Cuen
ca). UICluyéndola en e1.srupo A) de las Ordenes de ese Ministerio
de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Este Minlsterio~ a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos, de confom1ida con..lo establecido en el artículo 6.° de la
~y_ 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto
2192/1972. de 111 de atosto. ha tenido a bien diSJlOll"r:

Primero.~Uno~Con a~reglo a las di~ones reglamenta- .
rias de cada tributo:' a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 d" diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1964. se otor
gan a la Empresa «Julio ,Femández Martínez» los siguientes be-
neficios fiscales: . . ,- .

A) Reducción del 95· por roo de '''''"oí.. de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. .

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de menes de
equipo.y utillaje de primera instalación. cuando nó se fabriquen
en España. Este beneficio' se haoe _extensivo a lOs ··materiales y
productos que_·no produciéndose en España. le importen para
su incoTJ?Oración en primera instalación.... bienes de equipo de
prodUCCIón nacional.' .

Dos. El beneficio ,fiscal a :que se refiere la ~ra B) se.entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la sii~iente fOm1a:

l. ,; El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza·
do el misl1)o día que, en su Ci;lSo, .se produzca la integración de
España :en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. -Dicho plazo se iniciará. cuando procediere,· a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la O<den de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.~El incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios eoncedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados. .' ' / .

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el aniculo 126 de
la Ley de Procedimiento' Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el t»azo de un mes, cQntado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. 'para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.

. Madnd. 14 de enero de I985.-P. O. (Orden de 14 de mayo de
1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Aacienda.


